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C O M P O S T E L A N O . 

SÁJBADÓ 2 t ) D E D I C I E M B R E D E l 8 l O . 

Continúa t i papel del limo. Sr. Obispo de Carlstú* 

Sabido es, que á pesár de los muchos y gravísimos efe* 
litos de que sus fieros enemigos le acusaron, ca iumníándoié 
ante el Emperador Arcad io , de los qüaies algunos tocabaá 
á la F e , a t r ibuyéndole errores contra la doctrina tarólica^ 
y otros contra la magestad imper ia l ; á pesar de haberse 
juntado aparentemente en un concilio 36 Obispos para j u z 
garle^ decretando saliese desterrado á remotas provincias, n o 
f or eso se creyó el s: mo Patriarca privado de su d ign i* 
dad , ni despojado de su ju r i sd icc ión , porque sabia que a-̂  
jq'iella junta (que fifé un conci l iábulo) de Obispos que Ife 
habia depuesto, no era l eg í t ima , porque n i ella ni el pa^ 
tfiarca de Egipto , el infame Teófilo que presidia, teniaa 
potestad alguna, según los c á n o n e s , para juzgar al Patriar^ 
ca de C o n s í a n t i n o p l a , y per cuya razón no quiso él Santo, 
.aunque tan humilde y sufrido, presentarse ame ellos para 
dar sus descargos y vindicar su inocencia. Asi que, desa
terrado á (atga distancia de su pueblo, escribió muchas car

tas á varios Obispos y á ortos fieles de su Diócesi , comd 
su Pastor que era, an imándoles á mantenerse ñ smemen te 
unidos á éí , como sus propias ovejas, y separados del i n 
digno Arsacfo, que á instancia del Emperador habia sido 
colocado i legí t imamente en su s i l l a ,=Á vista de esto j c o m ó , 
viviendo el Obispo propio de Astorga, y no habiendo sido 
depuesto por la Iglesia en modo k g í l i m o y según los c á 
nones, podrá decirle privado de su obispado, y de su j u -
í t ó á i c c k m , y nombrarse á otro en lugar éuyo? Si un Obispa 



1 
726 
se ausenta de su Diócesi sin causa leg í t ima , ya sea dexan-
do na vicario suyo ó no d e x á n d o l o , la Iglesia tiene en 
sus cánones establecido y dispuesto lo que debe hacerse,, 
tanto para reducir al Obispo á la debida residencia, como' 
para proveer en su ausencia, de quien ha de suplir su 
falta; y toda otra persona que, contra la disposición de 
los cánones , se nombra Obispo de aquella D i ó c e s i , y se 
entremeta en su gobierno, será justamente mirada como un 
usurpador, un pastor i leg í t imo, detestado y desconocido de 
Ja Iglesia, de la qual no ha recibido misión alguna. Asi 
mi ró S. Juan Cniós ío rao al intruso Arsacio, puesto en su 
lugar , y le llama sin rebozo loco, temerario, lobo con 
piel de obej j , y adúl tero . De deliro illo . Arsacio (as í le nom
bra el Santo en su carta al Obispo Ciriaco) si quidem l u 
pus Ule Ovis speciem preferens etsi Episccpi larvam gerat, adul-~ 
ter tamen est > me enhn vívente Ecclesw, thronum invasit. Sin 
que pueda decirse que estos odiosos dictados recaían bien 
sobre un Obispo que se habia dexado colocar en la silla 
de un tan gran Santo Patriarca como el Cr i sós tomo; por
gue en verdad, el deii to.de Arsacio, no era este, sino es 
el haberse colocado, ó invadido una Iglesia cuyo Obispo 
v iv í a ; el qua l , aunque acusado atrozmente y hecho pare
cer con fraudes, y . calumnias reo ante el Emperador, y 
como tal castigado y desterrado, no habia sido depuesto le
g í t imamente según los cánones y por legítima autoridad, la 
qual no residía en aquella junta de Obispos. Si no se re
conocen estos principios y. esta autoridad, toda espirituaf, 
se vendrá á hacer de una Iglesia, que es toda d iv ina , una 
Iglesia puramente humana, como decia S. Cipriano del Cis-
ínático Novaciano en la Iglesia de Roma. Humanam conatur 
faceré Ecclesiam. (Epís to la 2.a á Anfoniano ) Siendo esto así^ co
mo podría yo llamarme electo Obispo de Astorga, sin con
travenir á los C á n o n e s , y hacerme reo delante de Dios y de 
la Iglesia? N o alcanzo j como en esta mi acep tac ión , se i n 
terese el bien de la Iglesia y del Estado, por cuyos respec
tos me dice V . E. que S. M . quiere torne su gobierno! L o 
he reflexionado mucho, y no veo sino grandes daños y per
juicios, que podrá ocasionar, y . ocasionará á uno y o t r o ; por -
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que J qué resultaría con respecto á la Iglesia? Casi no se pue
de dudar. A l momento que se divulgase por la Diócesi que 
hay un Obispo nombrado de nuevo para Astorga, á con-
seqiíencia de haber destituido ó quitado S. M . ai que lo era, 
empezarán á turbarse las conciencias y agitarse los ánifnos de 
los fieles aun los mas tranquilos: unos duda rán : otros ne
g a r á n y desconocerán enteramente su autoridad : empeza rán 
los temores y sobresaltos: se levantarán dudas en ios e sp í r i 
tus: se formarán juicios contra su legi t imidad; y luego se 
levantó un grito universa! , de que es un intruso, un mal 
Obispo, un i legí t imo, y un excomulgado ; y se le mira con 
hor ro r , y execrac ión : sucederán á esto todos ios horrores y 
escándalos de un cisma, los mismos que vieron con dolor y 
lágr imas todos los buenos, pocos años ha en la Francia, 
de resultas de semejantes novedades, las quales hubieran 
arruinado enteramente en ella la Religión C a t ó l i c a , si el 
Emperador no hubiera acudido á bascar su remedio en la 
autoridad del Sumo Pont í f ice , cabeza de ¡a Iglesia, en cuya 
grande obra yo mismo he oído á S. M . hacerse gloria de 
haber trabajado en compañía de su hermano y en semejan
te sicuacion. ¿ Q u é bien podrá hacer tal Obispo á aquella 
Iglesia, ni por sí mismo, ni por medio de un vicario suyo? 
¿ Q u é órdenes ni qué mandatos, qué consejas ni que exhor
taciones recibirá bien aquél pueblo, de u n Obispo á quien 
mira mas como á un lobo que como á pastor? ¿ N i qué 
otra cosa puede esperar en las actuales circunstancias de 
aquel pueblo, sino desprecios é insultos, y tal vez atentados 
contra su misma persona? y en tal estado de cosas ¿ p o 
d r á n esperarse algunas ventajas para el Estado, ni para ios 
intereses de S. M.? Nada entiendo de pol í t ica ; pero á 
una ligera reflexión, no dudo asegurar á S. M . que suce
derá todo lo contrar io; porque ¿como ni por qué respeto 
puede ser conducente para la causa pública ni para S. M . , 
quando se halla la Nac ión y aquel pais en la mayor con
vulsión pol í t ica, levanrar ahora otra nueva revolución rel i 
giosa, en las conseqüencias mucho mas peligrosa, mucho mas 
temible y mas acalorada que la c i v i l , en una Nación por 



7 2 S 
educación tan reílgfosa, y por carácter t an tena^z y tan faertel 
-Si se desea buscar la paz y tranquilidad | á que fin ex* 
citar nuevas conmociones? Si se quiere apagar un fuego de-
vorador? ¿como ha de ser medio para conseguirlo encen» 
der de nuevo otro mayor y mas v o r á z ? = A I presentarse á 
mi imaginación esta triste perspectiva de males que van á 
resultar de este primer paso, me he üenadó de horror f 
de espanto ^ y digo á V . E. que elijo y prefiero la suerte 
o ías infeliz y miserable, y la vida mas trabajosa, y aua 
la misma muerte, antes de aceptar este encargo y con t r i 
buir en la mas mín ima parte á semejantes desgracias. Ya 
que no puedo hacer bien á la Iglesia ni al Estado me con-
¿olaré de no haberles hecho perjuicio, y endulzaré los tra*-
bajos de la corta vida que me promete mi ñaca y débil 
salud en la edad de sesenta anos, con el testimonio de tm 
conciencia, con el qual me d i spondré á presentarme ea d 
Tr ibuna l de D i o s , en cuyas manos tengo colocada mi suer*» 
íe.=:He manifestado sencillamente mis sentimientos ccnfbrrtMfi 
están en mi c o r a z ó n , los quales deseo, y pido á V . JE» 
por ultima vez exponga sin disimular nada á la scberaim 
consideración de S. M > , con las razones en que están apo
yados. Si padezco e n g a ñ o , espero merecer la compasión i 
indulgencia de S. M . ; pero desearía que, siendo este 'U^ 
punto tan delicado y de tanta consequen cía por todos res» 
petos, se sirviese S. M . mandar examinarlo en una junta, 
de personas rectas, sabias -é' instruidas á fondo en estas m&* 
terias, las quales descubri rán mejor que yo la verdad , y 
p o d r á n juzgar si mi resistencia y mis temores sou justot 
ó infundados.—Nuestro Stñor guarde á V . E. muchos años; 
Madr id 3 de Julio de 18 io«—-Excmo. Sr,—Atanasio, Ob i spé 
de Caristo —Escmo. Sr. Conde de Moutarco., Minis t ra ijate* 
r iño de Begocios eclesiásticos.^ 
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